
Guayaquil, 23 de Septiembre de 2014 ) 

Señor. 
CARLOS ENRIQUE ORELLANA TOLEDO 
Ciudad. 

Mef> 110.248 - Y. oy 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la compañía CEOT 
ELECTRONIC S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegíirlo 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco años. 

En esta calidad y de acuerdo al estatuto social, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de manera individual de la compañía CEOT ELECTRONIC S.A., 
la cual se constituyó mediante, escritura pública el 18 de Agosto de 2004, ante el 
Notario Segundo del cantóh: -Dutarí, Ab, José Morante Valencia, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, a AS de Septieítbre de 2004. 

y o y 
; 

Atentamente, 

SR. JOSE AL! RUALES ULLOA 
Secretario Ad Hoc 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CEOT 
ELECTRONIC S.A., que confiere el presente nombramiento, Guayaquil, 23 de 
septiembre 2014, 

SR. CARLOS ENRIQUE ORELLANA TOLEDO 
C.C. 0905598587 
CERT. VOTACION: 108-0155 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

    

   
     

     

    

  

LOS DATOS DE ESTA] me INSCRIPCIÓN CONSTAR aEQIeTEO EN HOJA DE SEGURI ARGENT ADJUNTA DAD 

  

  
 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.298 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CEOT 

ELECTRONIC S.A., a favor de CARLOS ENRIQUE ORELLANA 
TOLEDO, de fojas 40.046 a 40.048, Registro de Nombramientos número 
12.901. , 

ORDEN: 47298 

ARNO94 DU 04 D00D Joa 

*ROODLUVSFILESIDAVANIGODP DA 

      ¡ ria > Butiñá M. 
A * REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de septiembre de 2014 

” y 

REVISADO 05074) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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N? 0942762 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DU COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI 
HORA: 

90 007 201 ....... 

Receptor: Monica Villacreses inidarte 
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